
»§• Pag. I

SSSSS&.
^iÉS6

ésiüp** ^mmmmM
¡m®s$~

9*’

ALLEGACION

POR PEDRO MATIAS
DE ANZANO.

^ Contra elAílrido.

«£g VSOLE Deminda el Aftnfto.y en el artio
^ J

55. della le haze cargo, de que Pedro Ma-

thias de Anqano ,
Angela Solorcjano , y

otros,dandofe confejo.fauor, y ayuda, en

19. de Mayo del ano 1 6 3 4- entraron por

vna ventana de las cafas de Lore<joCaluo,

y fubieron al apofento donde aquel dormía, y
lo mataron

en la cama. .....
Deftituydo el Aítridto de confefsion judicial, ni extra-

judicial,ni de teftigo de viíla.ni de fama publica anteceden

té a fu espontanea y voluntaria prefentacion quede 11 hi-

zo enla cárcel Pedro Mathias dcAnzanojrccorre a vn fo o

indicio que le ha articulado
, y

pretende auer prouado,

de que P edro Mathias de An^ano , y
Angela Solorcano,

tenían entre fi amiftad deshoneíla.

Eñe indicio articulo el A (Iridio en díucrfos artículos,to

mando argumento de diuerfos tiempos-.porque
en el ar tic.

jo.dize
,
que Pedro Mathiasde Anciano la galantcaua, an-

tes que Caluo cafara con Angela Solorcano.

Pero dedo noay prouan^a.
^
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El fegundo tiempo es defpues de cafada
:

•

articula elaftntto en los artic. 13.quccótiene.qu.i^P0

mediante FrancifcaMartinez,criada de Angela Sol
an°

fe correfpondian, dandofe villetes y auifos para ve°f

<

*
an °*

nota y cfcandalo delbarrio.El 14. y 15. arrie, cornil,!’
C°n

fuítancialomifmo. Eli 6. y 17. contienen daUCre
nen

j
n

en cafa deCaluo.en tiempo y ocafiones que eIdirU
11

n
0

fuera de fu cafa.
4 eidlc

hoeftaua

Los artic. 18.19. contienen, que entraua denoche, vn
vezespor la ventana, y otras poriapuerta.yqueparaen-
tenderfe teman vna feña de vn fluatillo.

El arcic. 2 3
.
que continuando fu correfpondencia y tra-

to deshonefto, falio Angela Solorcano con Pedro Matias
Antaño, en vna ocafionaziaelConuentodelcfus,paraver

y hablarfe.Y en los artic. 24. y 2 5. en otra ocafion azia los
Carmelitas Defcalcos.

Eftoes lo que contiene en toda la demanda,refpefto de
Pedro Marinas de An^ano ( por que todo lo demas della

viene a ter contra Angela Solorcano a Colas

.

Los ceiligos que ha prefenrado el Aílricto,fonFrancifca

Martínez, que lobrc los artic. 13. 14. 15.

1

6- 17*1 s. 19* 2 o.

2 1 . i 4.2 5. concluye prout in artic.confeííando feria terce-

ra,)’ la que le auifauaa An^ano quádopodia entrar de dia,

y la
q lo inero Jucia denoche,en cafa, yen fu apofento y ca-

ma, v auifauaa laSolorcano, para que fe leuantaífedellado

de fu marido.
En el arrie. 3.de la primera addiccion dize, que algunos

as anees
q uc mataífen a Lorenco Caluo ,

le Heuo vnas
nabas departe

dcPedroMatias dcAncano,y vn recaudo de

cumplimiento,
y quc Angela Solorcano le dio embuelto

cnvnlienqovnvilletcpafaAníano.
rn daiuc. 7 . que iubiaa Pedro Mathias de Ancanode-

clie.conia orden que le tenia dada fu dueña, vnas vezes

cho^icn-
0 c as P uertas

> y otraspor la ventana , como di-

Deft
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Pede teftigo digo,lo que en propios taurinos dj*o de

otro que como efte depufo de fu tercena,Berta, «AJ °-

Uba2u.fi. ibi:J«í cum bac tejíis adbumfmodt aferta ahí . e-

ria committenda,optium lenonis ,ftbt comparauent,55
ex'

rubias , fea cufiodtam fecerit , »í repertrentur tn fragantt

crminlxerútanmam , ispiwiwwí repeilenda , cum tpfa

pluspeccauent.fi tefttfcata per eam vera eftntsex quolenoct.

n'inm eíi maius adulterio»

Farin.de deMts cdrms,<¡.ij¿.nu.*7S-fo i: Amph4.<r.quta

fornicario,& copula carnalisno cenfeturprobataper lenoms,

L mediatores deponentes,quodvirum, & multerem íntermi

ferur.t in fms domibus adpeccatumperpetrandum, quta cum
J

f,t particeps
crminis ad teftmomum noadmittmturfecundie

Uoflienln c.prattrea.nu.a.extra de tefitbus,^ tbt And.n.S.

Ant.d Bntr.n.j'.verf.alij
dicunt.Zabarel.col.i.verf.inglof.

Vitwa, Bcrtaz.-.conf.ju.n.S.hb.2.
, ,

-

c ..
f "

Vlterius, porque la regla de que los delidos de dificul-

ta prouanca.fe prueuan có teftigos inhábiles en delictos

ono4m ventas aliter haberi non poteft,procede quando

te ais ipfe n.hil de fado fuo dcponeret

«f conf.no. ma<>.Cramat.con[4S-nun4.& conf.éó.m.j.

ní^ír deciCe79^n,42.Swrd.conf*iS2o,nu.yi>
¡tvadece

también otro defedo.que es de fer Angular en

f.J¡So en quanto depone de losados ptoamos aladul-

terio V afsi, quando criminaliter agimus ad imponendatn

¿nam no fe prueua adulterio , ita diftinguendo tenuic,

¿¡Tin prax.crLq-aj.verf.dixi
etiam.Bucarondediferen.

traer iJditia anilla,& criminaba,differen.ijj.n.ig. explu-

ribus-ab eo relatís. » vri.

Finalmente efta objedada eftamuger en elcontrad.do

vio de mentirofá.cmbuftera.ydeshonefta, y aficionada a le

uanír teftimomos: Deque fefigue
jj

no fe deue auer razo

de fu depoficion , ni de lo que en ella dize ,
deque entraba

A ncano denoche aconocerfe deshoneftamente con la So-

1 oreano por fu medio.en perjuy zio de Anzano.m delaSo-

lorcano.
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reprcfentafe a V.S.que FrancifcaMartincz eftauadef-

pedida efl cafa de Caluo.vnmes antes que fuccedieta fu

muer te. yque afsi noprueua que Anqanoentrafe en cafa de

Caluoal tiempo, quod percuteret eius mortem.

PRIMERO TESTIGO.
Aunque luán de Vinos es primero en procedo , me ha

parecido responder primero a la depoficion de Eranciíca

Martinez,porque es el teftigo que habla de indicio próxi-

mo al adulterio
, y enquanto al auer falido azia Rabal,

y

otra vez a los Defcal$os,y auer entrado en vna huerta,que

dedo vltimo Tolo depone la Martinez: pero también dize,

que en dicha oeafio no huuo trato deshoneflo entre ellos,

vt in articulo.

Eílas dos falidas Tolo fe prueuan con dicha Martinez
, y

luán de Vinos, y ellos no fe reputan con indicios próxi-

mos ad adulteiium , fino ad conatum adultcrij 5 vt bene

Fariña. d. c¡. 136. mm. ijj. gfj* rj4* Porque eftas fon

prefumpeiones ad conatum adulterij ,
non autem ad con-

íumatum adulteriumjvt wzizd.q.i que luán

de Vinos en el contradictorio padece objcCtos en fu perfo

na, que fon indignos de referirfes y afsi en efta parte me re-

mito a la IeCtura de los teftigos
,
que de quan vil y infame

V.S.oyo.

El tercero es MariaBonafont,quc dize no fabe que edad

tiene,yqueporfuafpecto es de nueueaños.y es inhábil pa

r a d e ponerJ.j.fJe^eItilia ibi¡quine impubes erit¡ff.de teflib.

Farin.de opof. contra tefles^cj.jS.n.p. no es de confederación

fu dicho en loque depone en los artic.5 2. y 80. porque no
conoce a An$ano, ni le nombra, y afsi no concluye deper^

fona cierta.

El 4-teíligoesFrancifcoTernandez, fobrelosarticulos

1 3
. y 16. donde dize

,
que tiene por cierto

,
tuuieron trato

deshoneíto eítádo cafada,porque como tiene dicho, le vio

entrar en dos ocaíiones en cafa Lorenzo Caluo fu amo , y
qu e en otra ocafion fubiendo el depofante a la fala que ve-
nia de fuera de cafa,fuñiéndolo fubir dicha Angela Solor-

cann



caRo,aquc]lafaI¡o cid apofento donde acoílumbrauan dot
rmr ella

y íu marido, y el a y re jolino a abrir la puerta, yvio
qnevn hombre fe efeondia tras de la cama

, y no io pudo
conocerrpero que tiene por cierto,que era Ancano, per lo

que tiene dicho, y dirá.

^

i-o que elia parte laca dcíle teíligo es, que no conocio,

q

el hombreque íe retiro tras de la cama para no íer conoci-
do, fuelle Ancano.

Lo fegundo,porque en quanto dizc,que tiene por cier«*

ro,que era Ancano,por lo que tiene dicho de parte de arri-

baos por lo que dize en el arti. 1 3.deauerlo viílo entrar de
día por dos vezesencafa,noeftandoCaluo.

Pero tampoco en ella razón concluye: porque rcfulta

de proceíío,que también a Marquina le hallo Caluo faliea

do deíu cafa,peí lo qualleacuchillb,yfuccdio lo que aba-
so fe dirá. Conftito ergo ,quod alias inaentas efi %qai domam
ingrediebatur de qao fnfpicatusfutí maritas de decoralione

Jua domas eqnihoca redditur,ratio ’tefiis^fic nonprobat hoc

ejfe a quo contingerepotejl ah efíe , /. non hoc , C. vnde libe-

ra imo equiuoca probado rededitur contra producen-
ter.

Ni tampoco concluye, por la razón queda enclarti. 18.

en que dize de las Teñas del filuatillo, con que auifaua que
eílauaen lacalle:porque viniendo algunas noches fuera de

cafa,le fentia fi!uar,y le conocio con la claridad que hazia.

En el 2 7. en quanto dize auiso a Caluo, que entraua a ha-

blar con fumuger vn hombre,efeandoaufente de fu caía,

y

de la aueriguacion que hizo Caluo con la Martínez en ca-

fa el Padre de huérfanos,no dize cofa contra Pedro de An-
zano,antes bien le avudaj porque la Martinez dixono Pa-

bia tal cofa.

En el 3 rtic. 7.delaprimcraadicion dize,que muchas no-
chesa horas extraordinarias le encontró en la calle

, y que
por las feñas del filuatillo q tiene dicho, le conocia muchas
noches defde la cama,que eítaua acodado, y queaííl fabe, q
falla denoche Ancano. B En

a
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En eílo noconcluye cofa alguna contra Ancano

toque ni refpefte al tiempo de la noche que fuccedio d
,UC

fotporqueen quanto a la Ceña delíiluacillo
, no fe hall'

3'

que diga de tiempo cierto ni próximo a la muerte de 1?*
renco Cal uo.

' ^
É\ 5-teft. Lorenco Caluo menor,fobre el artic., 5.refie

re el calo de la muerte de fu padre, y enfuítancia di-e O,,.
fuefu muerte a cofa de media nochefuccedio el cafo y au¡7(
tanda encendiendo vn candelera de la lamparilla, oytlrjjl
c¡ue falto vnaperfona de nana ventana delafala laxa dedicó
caja ala caüeyfintio que corría la calle alaxa

, yque tiene a- r
cierto lo matáronlaSolorpana ,yAncano, porque otraper¡oraque los dos no podía llegar a la cama que dormía Caluo.

jen quanto elíejeíbgo dize.que tiene por cierto que Ancano concurrió co la Solorcano en la muerte de fu Padre
es inepta,porque fin auer dicho en toda fu depoíicion Qu ¿
fabia queAncano enfraíle en cafa de fupadre\ n, nobrarlew. que jale que otraperfona no Jodia llegar a la cama don-
de efiaua eldicho Lorenpo Caluo ,<¡c ratio m tefle. Attendi-
tur non ipfa depoíitio.&oppomtur contra ift ú,quod non
at.cuen rationem congruentem dicti fui.
Efe tclbgo le ha de ponderar dcfpues en fauor de An-

C3DO.

f
° “ Iuan Ant°n¡° Domínguez, fobre eli 3 .

• .0,0 diz e.auervifto pallar a Ancano algunas vezespor dciante cafa de CaluotEn el arrie. 1 6. que le pregunto

clT efta

r,'
a S

?
lor ?an° contenta ¿«fiar cafada con

loeftaúan^
U " C

/
poPantc

L
C re, P orldl°

,
que entendia que

le refD0ndfr,

UeS C

j
1
" j" ?

íado por amorcs -y que Anqano

«morís tamo /

m°d ° dC
/

® efcarni° Y mo^,fipor cierto,por

tender íetctíT' * T°^ Turc«Y le d¡0 a «' *

zonesquer, 1 ir
g
°f^r

C latemamuy tratada,ydelasra-^ que pallaron le dio a entender
e

fcno
C,b 'odcIíarofpec'la-

mUgCr mUy

e que razones fueron las que paflaron, y allí

no
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no concluye en fu dichoVqúia fumit in fe offitium ludicis,

& depon it de fu o videri.

TeodoraFornos, Pedro Palacios, criados del DoetorCa

ñero,Ana San luán criada del mitmo, Tolo dizen de auerlo

viOopsííear por la calle.Y Gregorio Calueteen el ló.arti.

añadeje vio andarpor la calle con reboco,y rondar la cafay

cree por lo dicho ereJo que aman [ido cómplices en la muerte

dicho Anuarioy la Solorfanoi'En elartic7.de la primera ad

diciondize: Que
f
orlo dicho fiempre que vetarondarpor la

calle a An&anoje&ia entrefinque auia defuete.der algún efi

cándalofilo encontrauaCaluo,poryr comoyua tan a lo publico

j a lo roto los amores de los dichos.

A efto fe reduce todo lo que el Aftrirto ha prouado con

tra Pedro .Matías Anzano,que es auerle viíto entrar de dia

en cafa de Caluo,no eftando el en caía, y recatar íe de que le

vieííen entrar.Lo fegúdojafeñadel íiluatillo, y de que era

Anzano el que vfauadella-.folo deponen FranciícaMarti-

nez,quecon dicha Teña fe entendían, yloencraua en cafa

( v deíla teftigo fe ha dicho que no prueua en fu dicho
) y

porque Francifco Fernandez .
que no concluy e de auer lo

viílo entrar en cafa denoche, Fino de auer oydo la Tena def-

de Fu camasneque Ínter próxima inditia ad adulterium nu-

merantur a DD. Pero íiempre infido en dezir
,
que

por eCTos Actos non inducitur prsefumptio copula
,
por-

que no Fon de los artos próximos, y propinquos , ex qui-

bus inducitur, 6c pracfumitur.fed funtartus mduccntes co

natum ad adultcriumsvt ex Farwa&fvpra,& cum hacdt t

ftinttione concludit lq.13t.num. iS>7 -& .exAnt.Butr.m

cAterís ,nu.4>extra deprafumptwnibus.Abb.Feli.gf alijs.Y

por eíío el teftigo fingular de la criada es el que mas Fe lie?

o a al deponer de artos próximos que infieren adulterio*

no queda ayudado por los otros teftigos,quia non conclu

dunt in Fuis dirtis in probatione eiufdem generissvt doctii

fime Bucar.diferen.jjdn traU.cíe dijferentqs ínter tuditia ci-

uilia }
%¿ criminada>nu.3. [nb nu.y.verf. $ dijferen.jy»

ntt.jp
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f 3^díf.jS-vfo n.34-^6.magi ítraliter declara, quae requiín

ta neceííaria fmt, vt tefies de diuerfo genere probatioms de:

nonét iaíigátur.fi idonei,&omnia exceptionemaiores fmt,

cui¿G inhábiles adtnittcretur: en prouancns de indicios re

¿oros,femultipIicariáefpec]a!idades,cotra la regla del tex.

en la ley i.CJe dotis promif. PrmufcilicettfuodmperfeftA

probationes ingenere fuo non plene,%gj perjodie probat&\ ufji-

cerent ad torquendmn¡centra regulara q?4& halet qmdimper -

fedia probationes .vt opereniar necefíe efisot ingenere fuofmt

perfeófe probata ,
fecundum[pecíale efet¡qued tejíesJjaguja-

res > inhábilesfufficerent¡quodpariter centra regulara.Se-

cundura requiftum ejl,quodtefes deponantíuper wdtitqs.mon

valde remctisguodforfíamrmelius efe , jf aptius quam ace-

re ,
vt ipfe Farin. dixit fuperproximis, nampróxima indina

ida inteHigo,qu& immediate refpiciunt deliólum, in eis no

efi nece(Taria coniancho ad effehurn torquendi
,
quia vi ipfe

fj ahí omnes fateturvnicus te(lis de próxima inditio depone-

res deponuntfmtpiara, ’jj talia
,
qua reddant,animum Iiidiets

quafi certum quod reas deliquerit.

En efte cafo refulta deproceífo, por Iamifmaprouanca

del AílrictOjcj rabien pafieaualacalle.y IagalanteauaMar-

quina, como lodize Lorenco Caluc teíligo, fobre ei arti-

culo 6. déla primera adición
,
que vio paíTar muchas ve-

zes por la calle donde viuia fu padre,a Marquina , y hazer

cortefia ala S olorcano
, y mirar con mucho cuydado a las

Ventanas.

Refulta también defie procefioy prouan^a del aílridto,

como lo dize Francifco Fernandez ,
fobre el artic. 44. que

Caluo acuchillo a Marquina
,
porque lo hallo falia de fu

cafa,y entro colérico contra Franciíca Martínez, y
la hul-

eo por cafa con vn puñal definido en la mano, y aquella ic

pafso a cafa de vnas vezinas, y que no boluioa feruir mas
Sol oreano.

* 4

Y por



Y porque rcfulta
,
que Cálao por dicha caufa de auer

vio íáhr de fu caía a Marquina,tuuo zelos de Tu muger,

y

leacuchilÍb,como dize luán de Fanío, fobre el articulo 7.

de las defeníiones
, y boluiendo a fu cafa con el fom-

brero,y capa deMarquina,porque huyo, y auiendo los he-
cho pedamos,dize luán Francifco Guindeo fobre el arti. 7.

.que vio que por lo dicho tuuo difguílos có Tu muger, que
le obligaron ha yr a buícar al Doótor Frago,como deudo
de Caluo,para que los cópufieífe,v que ovo entonces, que
Ja Solor^ano fe quexaua de que le auian hecho , o le que *

rian hazer daño^y boluio a entrar en cafa de Calno,y hallo

que Caluo tenia la efpada defnuda, y encarada a fu muger,

.y ella con los bracos queriendofe defender
, y el fe pufo

de por medio
, y que alli entendió que la pefadumbreera

por las cuchilladas,porqueleauia vifto falir de fu cafa, y ei

depofantelos compufo, y fe fue.

Eíla pendencia fue el dia de fan Iorge
, fegun la depofi-

cion de IuandeFanlo, fobre dicho artic. 7. y lamuerteen
19.de Mayo.
Y en todo el procedo no refulta que Caluo fe declarara

por ofendido de fu muger,{ino es deMarquina, y por Tolo

el , Caluohizo la demofíracion de darfe por marido ofen-

dido , teniéndole la efpada defnuda, y ella defendiendofe

con los bracos.

Y juntando a edo,que comodize Lorenzo Caluo me-
nor,quefue el que mas próximo inmediatamente acudió a

fu padre, que ejtando encendiendo vn candelcro de la lampa -

rilla , 03 o *vn rujdo que falto 1vnapcrft1na de vna ventana de

<z¡naJala laxa d la calle
,jfintiocorrio la calle abaxo.

Auiendo precedido los zelos que C aluo tuuoa fumu-

f

'erpor Marquina,y lasdemoílraciones de auerlo acuchi-

lado
, y la demoííracion de auer queiido vengarle en la

criada
, y

en fu muger, y
que de Ancano no fe declaro con

fumugersy diziendo vn tefíigo travdo por el Afirictotan

intereflado como es fu propio hijo, que fue vna fola peifo
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. • t

nalaquefaltb perla ventana de lafalabaxa.y cor”3 P™ *

calle: EncScurfodc indicios,para facar el dehnqucntetn^

vrgen tes fon los que cócurrcn en la perfona de Marquina,

que en Pedro Matías Anzano, como queda ponderado : y

como por la pendencia que huuo cntrcCaluo.y Marquina

fe cótraxo enemiftad.y afsi el drecho prefume auerlemuet

toMarquinajquiainimicus femper mala cogitar^dc mími-

co, capite rcVeÜantur , cap. cum oporteat^ deaccnfatícmbzs,

/. praterca >jf.
de quefiicnibusj.inimáciaff. dehtsquib. *vt

ídem Macerat. lib.j.refolutionej7>nu.4 - mas cierto viene a

fer por eíle indicio el delinquiente, y quando no eítuuiera-

mos en eílos términos Tiendo vno el que fe íintio faltar por

la ventana de la (ala baxa,y correr por la calle, y q no ie la-

be qualdeílos dos ha fdo,deueferabfueltoAncano 3
ratio-

ne incertitudinis 5 vtex plurimis Gitirb. conf.

ntrn.8 ib i \Kefpondetur 2 . ineertitudo dpperit abfohitionem,

fiincertumfit omne refpeftn.Anfnerit fafla coadunatio quis

fueritprobocatfíS,quis homicida homicidafuerit *vnusy

ex coadunatis\ tune enim tierno tenetur y
ncc extra ordincm,ad

(ex.in 1. demintia[fe , jf .malierff.de Adnlt.l.idemPomponias,

$.fiff.de rei vend. Anch.conf.2 16. Blanc.de indicijs->224. Car

rer.inprax.tit.de homicid.q.j.n.7. Jgne.l.i. §fqüisincertus,

n14.16.44.4j.jf.ad Sjllan.Tiraq.deprimog.q. //.opin.6.n.//.

Panden, conf. 270. nu.j/r.
rvol.2. in bis lerm. proceda quod

t30tat.Tiraq.depczn.cauf.6j. inprin.

Y mucho mas en eíle cafo, porque confia con toda de-

vnoíl radon de la manera que en ella materia conforme a

fuero pue.de auulade la inocencia , e inmunidad de Pedro

Matías de An^ano,dclo que el Aíhicto le atufa, por lo fi-

guicnte.

Lo primero
,
por las depoíkióncs de el Zalmedina,

y de fu Afeffor que deponen
,
que antes de abrir las puer-

tas de cafa Miguel Juan Mon tañer ,
eílauan para en-

trar en ella
-, v hablarle

, y
que quando entraron habla-

ion a Ancana,}'

l

c hallaron con la quietud que referen , r
fu
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«.(Mofe,*<* oianí».qm¡a !•*» *?*

á^Ksw§3^S
cárcel,porque fe ta»*«£¿P*

i(j J( fc Ma de

que no tenia culpa.no quena aufentaríe, lino prcie

“
Loquat'to,porque eoraef.dto fe preta**f^¿¡*

.,«! que es lo que lo. Doctore.

„ pódcran.nam ¡a.»™ ¥¡„¡b,¡pll.

. ex-

conf.8i7-Mi.fy -porque e a«q>
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Finalmente prueua quan libre ella de culpa en la muerte

de Lorenzo Caluo , con vna quartada tan calificadarnera

teprouada, que fe puede con mucha razón dudar fien

caufa criminal, haftaoy fie ha prouado, ni con tanto nume-

ro de tcíligos, ni con circunííancias que tanto ayuden a la

verdad deila, porque concurren a hazerla mas cierta, la de-

poficiondel Zalmedina, y Aceííor.y tan aduertido queef-

tuuo de que fi tenia culpa fe aufentaííe,y afsi queda mas ca

lificadamente prouada la verdad de la quartada, de quena
pudo hallarfe a cometer elle delicio.

Porque los tefligos, Lorenzo Caluo,dize:Quc la muer
te de fu padre fe hizo a cofa délas dozc,poco mas,o menos.

El criado llamado Francifim Hernández teftigos traydos

por el Afínelo dize,que a cofa de media noche los llamare

q fübicífe,y afsi dcfpues de fuccedidoel cafo,pues auiedo

probado la prefencia de An^ano,en cafa Miguel IuanMon
tañer en a quellamifmahora, queda probada la negatiua,dc

que no fe pudo hallar al hazer el cafo ,GuaZ;.reor.defe7¡.28

c. 1.77.12.A4arce.Cala.de Mod.arti.§.2.jlo.r.i2<fo. Bajar.ad

Ciar.
$.fin. q.j4.n.jS.Pacian.deprobationib.lib.i.c.jz . n.2j.

Imo probata cenfetur negatiua, 6c fi teftes de tota illa no-

¿tenon deponant
,

5c fimpliciter dixerint iilanode, ibi:

Putffe ,
quia pr&furv^titíe de tota ncffe probari diceretur ,

licct ñeque id dixifsent tefes , fiofin /• optimam y verb.ipfo die

foanrtisAmías
, conf.j2. nufó.^J) conf.j2.nu.2.Guaz¿. reor.

defehf.fS.cap.i
.fub nu.ij. quanto mas en vna quartada en

que hablan eípecificamentelos tefiigosdella , delamifima
hora y tiempo en que lostcftigos del AftriÓtodizcn fe co-
metió eflcdeiifto

,
puede dezir eíla parte, que en todoha

probado fu imunidad.

y cotiio



Y fi como el dicho prefume hecho el deli&o
,
por

aquel en quien fe verifica caufa, para auerlo hecho nin-

guna fe halla en Ancano , porque en todo el pro-*-

ceífo fe halla
,
que Ancano

, y laSolor^ano Cupieron
,
que

Caluo fe daua por ofendido con fu muger de Ancanoj, de

quien fe prueua,que fe dio por ofendido ,fue deMarquina

con fu muger , y que por caufa de auerlo hallado que faiia

de fu cafa s
lo acuchillo, con la publicidad que efla dicho, y

que por edo acometió con la efpada deíhada a fu muger,

y

bufeo a Francifca Martínez fu criada por cafa
, y huyo a la

de los vezinos,como dize Francifco Fernandez criado : de

fuerte,que en todo eñe procedo (nomepogo en haz¿er car-

gos ¿Marquina,ni aAngela Solorfano,e la muerte ¿fCaluo

)

ío que pretendo es, que íegun lo prouado en ede procedo,

no refulta que Ancano,niíaSolor<~ano, tuuieífén caufa de

auerfe declarado por ofendidoCaluo de fu muger por An-

canOjíino por Marquina. Cui ex his duobus íuns prefum*

ptio dclidtum aplicet his concurrentibus grauiísunae do-

minationis yedras cenfurae eíbporque antes fe prue ua,quc

Caluo le dio razón de las pendencias que tuuo con Mar-

quina, y le tenia por confidente fuyo a Ancano.

Y no por edo pretendo hazerle cargo a Marquinadeda

muerte ,
ni tal me paila por el peñfaffiiento: porque puede

auerfe rnuv bien defendido en el procedo que fe le ha he-

cho,que ni yo lo he vido,ni foy fu Aduogado.Lo que pre-

tendo como Aduogado deAnzano es,que fegun lo proba

do en procedo la prefuncion de la muerte de Caluo , no

puede fer contra Anzano;porque no fue ofendido, ni i íju-

riado de Cal uo , ni fe prucua que lapo
,
que Caluo fe daua

por ofendido del: y q
Anzano,ni la Solorzano por Ancano,

tenebátur fe príecauere,dno por Marquida? por quien gizc

luán Geronymo Gaindeo,que Caluo le encaro la eípada

defnuda a fu muger, y ella fe defendía con los bracos,) que

era porMarquina.Suplicoa V.S.cenfureeíla ponderación.

Ni obda,que los teíligos con quien fe p rueua la quarta-

D da;



¿ a fcan vna hermana , yM iguel IuanMon tañer fu mar:
cf0

fu hija, V hobnna
, y dornefticos

, y comen Tales de MiJ

'

g-jei íuan Monean er
:

porque eííos no padecen excepci0

"

conforme a fuero
,
para An^ano, ni pudiera ferexcepcio

r
fo ral para no poder prouar con ellos vna quartada impro!
uable, con otros teíligos de los que fe haliauan en cafa.a la
hora y tiempo de ella.

Pondero V. S. algunas contrariedades entre los tefti,
gos de la cohartada

: pero como todas , ni ninguna ddlas
no fon quanto a la fubftancia déla hora.y tiepo inmediato
de lo que fe va a prouar.no fon deconfideracion.

Por todo lo qual,pretende Pedro Mathias Anzano.que
no refulta contra el, prouan^a, ni i ndicio,deaueríe halla*
do en efte dtlicfto: antes bien, que por los méritos del pro-
ceíío refulta

, quedeueefperar de fu Chrifíiandad y reai.
tuddc V. S.;ferabfueIto,acontentisinpeticionc contra
eumoblata.Salua.&c,

Martin Diaz Altarriba}
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